
Jueves 25 de Marzo. Año 1875. 

Mitin 
OFICIAL. 

•rdc»w y nuncios W , , a y a u d " i n s c r l a r ! " ' c n 

o r i c u L t . so l.au de inan.lar al Ji-fo Político 
^ p o u m * C O I I , lucto se pasarán á los Edltore» de 

-activo, P ° r c ' . . . . A 

-ortüdos periódicos, 
p e n a d o s ^ ^ ^ 6 í f e i m ) 

S e p u b l i c a lodos los <i¡a«., e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

Precios tr. sosckicio»;—Kn « l a capital, l l evado» domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella II rs. al mes; 30 t-l trimeítrr; 72 el ««•mrstr*, y'114 por un afto.—Se 

admiten suscricioues en Madrid, en la Administración del BoLETi.vFuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio d,e carta á la Administración, con inclusión del 
.importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, • excepto las que 
sean 4 iuslancia de parte uo pobre, m insertarán.oficialmente: 
asimismo cualquier uuuncioconecrniciite al servicio nacional 
que dimane de las- mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos realet porcada linea de Inserción. 

IdmiDislracioii Provincial. 
Gobierno civil. 

¡tentaría.—Negociado 3.°— Circular. 

Debiendo reunirse la Excma. Diputa
ción provincial el (lia 1.° del próximo mes 
it Abril, á las dos de la tarde, conforme 
i lo provenido en el art. 31 de la ley pro
vincial vigente, ruego á los Sres. Diputa
dos sirvan asistir á dicho acto con su 
acostumbrada puntualidad. 

Madrid 23 de Marzo de 1875. 

Mmistracion de Fomento.—Minas. 

«Visto el expediente de registro de la 
mina de hierro y plata titulada La Fortu
na, sita en término de Caneucia, y con
siderando <pie desde el 10 de Setiembre 
de 1*14 en que íu¿ admitido dicho regis-
tro hasta la fecha han trascurrido con 
«••«•so seis meses sin que el registrador 
de la referida mina haya presentado recla
mación alguna contra la morosidad ob-
lenada en el expediento; he acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
óídtadel Presidente del Poder Ejecutivo 
do 1» República fecha 1.° de Julio último, 
declarar cancelado dicho expediente de 
registro para los efectos posteriores, y 

liue esta declaración se publique en el 
«H.ETI.N OFICIAL de la provincia para los 

| « w consiguientes. 

^ Irid 24 de Marzo de Í875 = E 1 Go-
« ^ o r . J . Elduayen. 

kttrmion pú.bUca.—Circular. 

^sueltas por Real decreto de 19 del 
^"ieute las Juntas locales de lus t ruc-
ti* V6hlica existentes á la fecha, y dc -
bl«¿ftTeorgartiZarse de nuevo, los seño-

' Mcaldes Presidentes de los Ayunta-
I U U ! m

>

0 S de esta provincia remitirán á 
*** Gobierno civil dentro de ocho días, 

desde la publicación de la prc-
1 Un! C l r c u * a r e n c^ Bo le t ín qncui., t res 
l ? * 5 ' a p u e s t a cada una de tres pa -
I «eta^ ^ m ^ ' i a v e c " m o s del pueblo, y que 
IHn v * ' y e s c r i b i r s l c n < i o powMe, para 
PJ^Wmien to de los que cn tal con-

^ n a ; 7 7 < l 0 l ü s f i u c °< 
^ ^ « v p a r t e d o i a J u Q t a 

i ; «ciobre (l.i l a í l e m á s 1 1 , 1 1 1 «ota con 
.c.uus una nota con 

«tabre del individuo de Ayuntamien-
1 U e esta misma Corporación designa 

***ocal de dicha Junta, y el de Cura 
'uras párrocos 6 ecónomos do la loca-
avengo á I03 Sres. Alcaldes que si 

den t ro del t é rmino prefijado dejaren de 
remitir los documentos pedidos, impondré 
á los morosos la multa correspondiente 
por su desobediencia. 

Madrid 23 de Mar/o de 1875 = E 1 Go
bernador, J . Elduayen. 

Diputación provincial. 

Sección de Fomento.— Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

Aprobado el proyecto para la cons
trucción de un camino vecinal que par
tiendo desde Mejorada del Campo llegue 
hasta el rio Jarama en el punto donde ha 
de establecerse una barca frente á la po
sesión del Negralejo; aceptadas y con
traidas por el Ayuntamiento y J u n t a de 
asociados de la referida villa las obliga
ciones que les corresponden en cuanto á 
la parte con que han de contribuir :i la 
realización del mencionado proyecto; la 
Excma. Diputación provincial ha acorda
do se proceda á contratar las obras ne
cesarias al efecto por medio de subasta 
pública, que tendrá lugar en esta corte 
el dia 2G de Abril próximo venidero, á l:is 
dos en punto de la tarde, ante el Presi
dente de esta Corporación, en la Casa-
Palacio de la misma, plaza de Santiago, 
número 2, con asistencia de los funcio
narios correspondientes y Comisionados 
que designen dicho Ayuntamiento y Jun 
ta de asociados. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes de 
que se compone dicho proyecto, se halla
rán de manifiesto en la Sección respecti
v a de las oficinas de esta Corporación 
todos los di as no feriados, á las horas 
de despacho, desde la fecha de este anun
cio hasta la de la subasta, donde pueden 
acudir á enterarse los que quieran tomar 
parte en la licitación. Servirán de tipo 
para la subasta los precios lijados para 
cada clase de obra en los presupuestos 
formados, y que ascienden en total á 
20.720 pesetas 30 céntimos cu que han 
sido apreciadas aquellas; debiendo versar 
la rebaja ó beneficio que trate tic hacerse 
sobre el tanto por 100. Para tomar parte 
en la licitación se acompañará á los plie
gos que contengan las proposiciones el 
oportuno resguardo que acredito haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos el 5 por 100 de la cantidad total á 
que ascienden los presupuestos. 

Esta subasta se llevará á cabo con 
BUJecion al Uoal decreto de 27 de Fe
brero de 1852, instrucción de 18 de Mar 

/.o del m i smo año y demás disposiciones 
vigentes en la.materia, y por consiguien
te las proposiciones se haráu por medio 
do pliegos cerrados que se entregarán du
rante la primera media hora después do 
principiado el acto, arreglándose al mo
delo que á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo, de la E x c e 
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
"que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 24 de Marzo de 1875.=E1 
Presidente, El Conde de la Romera .=EI 
Diputado Secretario, Eduardo Pelletau. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuestos, planos y demás an
tecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta la contratación de 
las obras de construcción de un camino 
Vecinal que partiendo desde Mejorada 
del Campo llegue hasta el rio Jarama cn 
el punto donde ha de establecerse una 
barca frente á la posesión del Negralejo, 
cu esta provincia, so compromete á. eje
cutar las expresadas obras,'con sujeción 
á las condiciones fijadas, haciendo ha r e 
baja de (aquí so expresará, en letra, 
el tanto por 100 que se rebaje) en los pre
cios que marcan los presupuestos. 

iFecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial. 

REEMPLAZO DE 1875.—CIRCULAR. 

Señalamiento de los di as en que han de 
presentarse ante la Comisionarovincial 
los quintos que han correspondido á 
los pueblos de esta provincia y distri
tos de esta capital, para su ingreso en 
caja. 

Martes 30 de Marzo. 

Alcalá de Henares 25 
San Fernando 3 
Daganzo 4 
Ajalvir 5 
Barajas 4 
A m hite 6 
C a m a r i n a 2 
Canillas 5 
Campo-Real 3 
Campoalvillo 1 
Coslada . 3 
La Olmeda 2 
Corpa. . • • 2 
Rivas de Jarama 1 
Paracuellos 4 
Fuente el Saz 
Valdeolmos 2 
Los H u e r o s . . . . . . . . . 1 

ni i • • i n i i i T i — T T w n w w n 

Los San tos . . . . . 
Orusco. . «* • • • 
Pozuelo del Rey. .. . 
Torres. > . • * • ' • 
Locches: . . . ' . • 
Pezuela: 
Valdilecha 
Villarejo de Salvaués. 

2 
4 
3 
4 
5 
3 
2 

11 

n o 

Miércoles 31 . 

Algete. . . . • 
Anchuelo 
Cobeña. 
La Alameda. . . • 
Meco 
Mejorada del Campo.. 
Torrejou de Ardoz. . 
Vallecas.. 
Vicálvaro 
Valdeavero.. . . . . 
Villalvilla 
Colmenar de Oreja. . 
Bclmoute de Tajo. . 
Carabaña. . . . . 
Santorcaz 

7 
1 
1 
1 
7 
7 

10 
0 
8 
4 
3 

20 
5 
9 
3 

Jueves 1.° de Abril. 

Extremara.. . . . 
Perales de Tajuña. . 
Velilla de San Antonio. 
Rivatejada 
Valdetorres.. . . 
Villar del Olmo. . 
Talamauca, . . . 
Yaldepiedagos.. . 
Euentidueña. . . 
Yaldelaguna. . . 
Aranjuez . . • 
Brea 
Villamanrique. . . 
Valdaraccte. . . 
Tielmes 
Ciempozuelos. . . 
Casarrubnebs... • 

102 

6 
4 
3 
4 
3 
2 
1 
2 
6 
3 

40 
3 
2 
3 
3 

14 
3 

102 
Viernes 2. 

Chinchón 18 
Villaconcjos 0 
Fuenlabrada 
Léganos 12 
Moraleja • 3 
Alcorcon \ 
Pinto 14 
Getafo • . 12 
Parla 7 
Torrejou de la Calzada 2 
Serranillos 3 
San Martin de U V e g a 6 
Chanmrtin 

Sábado 3 . 
A r - a n d a 
T i t u l e i a 
Valdenioro. . . . 
C a r a b a n c h c l Al to . . 
Torrejou de Volasco. 
Villaviciosa.. . . 

103 

17 
4 
6 
8 
9 
6 



Jueves 25 de Marzo de 1875. 

,Villaverde 1 
Boadilla 2 
Bruñóte 4 
Aldea del Fresno 2 
Humera 2 
Navalcarncro . . 17^ 
Valdemorillo 14 
Sevilla la Nueva 2 
Carabanchel Bajo 8 

102 

Domingo 4 . 

Morata 10 
Móstolcs 10 
Villamantilla . . . 4 
Kl Álamo 4 
Aravaca. . . . . . . . . 2 
Pozuelo de Alarcou 7 
Villanueva de la Cañada. . . . 4 
Majadahouda 5 
Chapinería 3 
Robledo de Chavola. o 
Fresncdillas 2 
Navalagamella. . . . . . . 2 
Rozas de Puerto-Real 3 
C a d a l s o ' . / " ' 7 Y V " . . . 12 
Colmenar del Arroyo. . . . . 2 
Cercedilla 2 
Santa .María dé la Alameda. . • & 
Zarzalojo 2 
Cenicientos 1.0 
Las Rozas 3 

Guadarrama 1 

101 
Lunes 5. 

E l Prado 13 
Navas del Rey 4 
San Martin de Valdeiglesias. . . 18 
Bustarviejo . . . . . . . . 7 
Braojos 2 
Bcrzosa 1 
Valdemanco 1 
Alameda del Valle 3 
Montejo de la Sierra 6 
El Vellón 4 
Buitrago . 5 
E l Berrueco 1 

Horcajo 1 
La Hiruela 2 
La Cabrera 1 

Garganti l la 3 
Lozoya • * 
Gargauta 2 
La Acebeda 1 

Lozoyuela 1 

Canencia. . 8 
Oteruelo 1 
Navalafuente ; 
Navarredonda 
T o r r e m o c h a . . . . . . . - • 2 
Chozas de la Sierra 1 

El Kscorial 1 
Galapagar 

~io; 

Miércoles 7. 

San Sebastian de los Reyes. 
San Agustín 
Manzanares el Real 
Hoyo de Manzanares. . . 
Distrito del Hospicio . . , 

10 
3 
2 
2 

85 

~Í02 

Jueves 8. 

Los Molinos * 
Colmenar Viejo 19 
Villanueva del Pardillo . . . . 2 
Recerril 2 
Manjiron jj 
Distrito del Congreso." . . . . 6 0 

Martes 6. 

San Lorenzo. . . * . . . . 7 
Pedrezuela 3 
Rascafria 4 
Piñuécar 2 
Robledillo de la Ja ra 2 
Torrehtguna 12 
Somosierra . . • 3 
Puebla "Ir- l;i Mujer muerta. . . 1 
Sieteiglesias 3 
Robregordo . 3 
Pinilla del Valle. 2 
Collado Villalba 1 
Fuencarral . 13 
Alcobendas 3 
Hortaliza 2 
MI Pardo-. . 6 
Kl Boalo; . 2 
Colrnenarejo 1 
Guadalix g 
P a t o n e s . . . . . . . . . . 1 
Collado Mediano 3 
El Molar ' . . 7 
Mirallorcs. 4 
Momlzarzal 3 
Horeajuelo 2 
Navacerrada. . . . . . . . 1 
Torrclodones.. . i 
G riñon . . . » 1 

'. . . . 10-1 

Viernes 0. 

Quijorna. . 1 
Villainanta 1 
Villanueva de Perales 1 
Pelayos. 1 
Valdemaqueda 1 
La Serna 1 
'rádena del Rincón 1 

Paredes de Buitrago.*. . . . . 1 
Serrada 1 
Villavieja 1 
Distrito del Centro 50 

60 

• Sábado 10. 

Distrito do Palacio ' 92 

Domingo 11. 

Universidad 111 

Lunes 12. 

Buenavista 99 

•Martes 13. 

Hospital 118 

Miércoles 14. 

Inclusa 121 

Jueves 15. 

Latina 111 

Viernes 16. 

Audiencia. 91 

Lo que para su conocimiento y exac
to cumplimiento se inserta en el BOI.KTIX 
OFICTAI. de la provincia y Diario de Avi
sos de esta capital: encareciendo á los se
ñores Comisionados y Secretarios do 
Ayuntamientos que concurran con pun
tualidad en los dias señalados para la re
cepción de los mozos, cuyo acto tendrá 
lugar on el Palacio de las Exposiciones 
de Madrid, Paseo del Cisne, al final de la 
Fuente Castellana, á las ocho y media en 
punto de la mañana, debiendo acudir 
provisto» do todos los documentos y fon
dos necesarios para pagar los reconoci
mientos de los mozos pobres; en la inteli
gencia de que de no verificarlo así.sc les 
exigirá la más estrecha responsabilidad. 

Madrid 23 de Marzo de 1875.=E1 Vi
cepresidente, El Marqués de Retort i l lo.= 
El Secretario, Camilo Pozzi .=V.° B . ° = 
El Gobernador, .T. Elduayen. 

trado y Notario de tumo, en la primera, 
y ante los mismos funcionarios en la se
gunda, la subasta que debo celebrarse 
para el arriendo de los pastos y fruto de 
bellota de ln mil lares , procedentes del 
Patrimonio que fue* de la Corona, en el 
Valle dé !a Alcudiáj provincia de Ciudad-
Real, por tiempo de tres años, que se con
tarán desde 1 / de Octubre próximo hasi Q 
30 de Setiembre de 1878. 

Los tipos que han de servir para la 
subasta y los pliegos de condiciones re
hallan de manifiesto en esta Administra
ción económica. 

Madrid 23 de Marzo de 1871.=E1 Je -
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Sección de Propiedades. 

El día 2 del próximo mes de Moyo, á 
las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración 
económica y en la de Ciudad-Real, ante 
el Sr. Jefe económico, Interventor, Jefe 
de la Sección de Propiedades. Oficial Le-

Comision principal de ventas 
tigaciones de. Propiedades y ¿eJ f**̂  
Estado de la provincia de Madrft***H 

No habiéndose podido av<¡r 
domicilio de D. .losé Enrique ¿f!? * 
te de la Comisión liquidadora de U?*" 
dad fabril y comercial de esta c o r W ' 
lada Los Cinco Gremios mayores^ J ¿ 
nía á dicho señor por el BOLETÍN' r , P v T 
de esta provincia para que en térnü¿S 
tercero día comparezca, dediez de W 
Üana á cinco de la tarde, en las < ^ 
de esta Comisión, establecidas en e \ 
tercero del local de h 
económica do esta provincia 
una comunicación que intereL * 

s a a la ciedad expresada. 
Madrid 24 de Marzo de 1875 

misionado, Benito de la Ye 

1 r e c °k 
¡1 1. r 

a. 

D. José María Lobo. Comisionado de apremio de la jurisdicción municipal <1n w 
redonda. . 

Hago saber que por providencia del Sr. Jaez municipal de esta villa y su d* 
fecha de hoy, se ha acordado so proceda á la venta en pública subasta de las B ̂  
embargadas á los individuos que so hallan en descubierto de la contribución ter^ 
rial que les fué impuesta, correspondiente al año económico de 1870 á 71. 

E n su consecuencia el primer remate tendrá lugar el dia 31 del presento 2 
Marzo, de diez á doce do su mañana, en la audiencia del Juzgado municipal <U 
misma; cuyas fincas, con la tasación que se les ha dado á partir del líquido imponat 
son las s igu i en t e s : 

Líquido 
imponible. Capitalizan» 

Pesetas céntimos. Pesetas fínica 
Número.—154.—Inés González.—Una tierra en los 

Trampalones, de caber seis celemines, que linda 
al Saliente, Mediodía. Poniente y Norte con co
munes .* 12 

198.—José Ramírez.—Una casa en la calle de la 
Fuente, sin número: linda al Saliente con c,asa 
de Domingo González; Mediodía calle púhlica; 
Poniente con corral de Domingo Bartolomé, y 
Norte con casa quemada de herederos de Grego
rio Mu nicio 10 

Del mismo.—Un linar en el sitio la Serrada, de ca
ber seis celemines: linda al Saliente con calleja 
de la Dehesa; Mediodía linar del Cristo; Poniente 
con linar do José González, y Norte con otro de 
Domingo González 20 

Del mismo. —Una tierra llamada Aza del Prado 
Ontanar. de caber una fanega: linda al Saliente 
con tierra de José Malesan: Mediodía prado On- ' 
tañar, de Doña Josefa Guzman; Poniente reguera 
pública; y Norte tierra de Andrés Martin. . . 10 

201.—Lesmes Romero.—Un huerto en el sitio de 
los Gorronales, de caber seis celemines, que lin
da al Salieute camino de cerro Collado; Mediodía 
camino Sanchome: Poniente con tierra de Casto 
Municio, y Norte con tierra de Francisco Muni
d o . . . 1 

210.—Romero Rosa.—Un huerto en el sitio llama-
ib» Cnrrahillos, de caber un cuartillo: linda al 
Saliente con tierra de Gervasio García: Mediodía 
con herederos de I). Tomás del Pozo; al Poniente 
con 7 

31*9*96 

333*33 

333-33 

33'33 

•233'33 

Lo que se anuncia al público, tanto para (pie le sirva de conocimiento por si alga1* 
quiere interesarse, lo mismo que á los deudores, quienes podrán satisfacer sus coottt 
dietas y recargos antes de verificarse el acto; debiendo advertir que no será pos»* 
admisible la que no cubra las dos torceras partes de la tasación. 

Navarredonda á 15 de Marzo de 1875.=E1 Juez municipal. Gregorio Bartolomé 
José María Lobo. 

¿pal d e » * 

l a v s u d i ^ 

D. José María Lobo. Comisionado de apremio de la jurisdicción munici 
redonda. 

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de esta villa j 
fecha de hoy, se ha acordado se proceda á la venta en pública subasta de "Vjfc 
embargadas á los individuos que se hallan on descubierto de la contribución 
rial que les fué impuesta, correspondiente al año económico de 1871 á 72. ^ 

•nj.-....... • 
En su consecuencia el primer remate tendrá lugar el dia 31 del P r e s e n t e . n¡¡¡,je!l 

Marzo, de. diez á doce de su mañana, en la audiencia del Juzgado -
misma: cuyas fincas, con la tasación que so 
ble, son las siguientes: 

ine-c 

• les ha dado á partir deMiquido 

Numero / . - M i p e Ahujotas.-Una tierra en el sitio' 
la Asomaddla, do caber una fanega, que linda al 
Saliente camino .que viene á este pueblo; Medio
día tierra de. Julia* Martin Benito; Poniente be-
rederos de Julián del Pozo, y Norte los ¿ , , 

Liquido 
imponible, 

Pesetas cmtimos. 

lliti' <0 
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Liquido, 
imponible. 

Pesetas céntimos. 

.podre 
—Una tierra en el Quiñón (lelos 

celemines: linda al 

Capitalización. 

Pesetas céntimos. 

233-31 

San F e r n a n d o 15 de Marzo dé 1875.= 

El Capitán encargado «lo la construcción, 
Jaime Tayor. 

Providencias Judiciales. 

S f t - S t C d a terede.ro8 oa leidro 
ú f e n t e con otro de Mariano González, 

^IScouMañucl de la Cruz. 
• •'.•!;. López — l r " linar en la Roznóla d<- !'<•-

'^'•ttittfo- s u c a ü ' ( ' 5 1 c u a t r o celemines: linda al 
BEite, .Mediodía y Poniente con prado Socar-
*'u. |). Juan Antonio Fernandez del Pozo, v 
& con Leocadia S a n z . . . . . . . . . . . 

-/.-Martin Aniceto.—Un linar en el sitio de | „ s 

M*Mi:IOS, de caber nueve celemines: linda al 8a -
linar de Alfonso Arribas; Mediodía ¿OÍD 

j l t M » - - ; - ( l 0 M l O I l h V l . l i i ' » " - ' ) 

1 .1 • tina Nogales; u n i e n t e r egue ra 
o W ^ . ^ o r t e con |>rado de León Arr ibas . 

de 

l»
 > a v ? ' Ln*ALEZ —Una tierra en los Trampalo-^ . " ^ ; i ; ; ^ . i s celemines: linSa al Saliente, 153 

BCS, ^"poniente V Norte con c o m ú n - ' 
^ \ « M X . - ü n a e a 8 a e n > l a salle 

! í i i i i i a a l Saliente con o,ra <lo (1 

22 

12 

| 6 6 ' 6 5 

199<98 

733<26 

399*90 

20 666-66 

1'75 

20 

de la 

l lj" s^" ,qüc Ú¿da al Saliente con otra do (íerva-
X- Mediodía calle publica; Poniente y Norte con 
S i de DÓmingO Manicio 

MM^jgnéebiflf Manicio.—In linar en el sitio del 
«¿tillo de caber seis celemines: linda al Saliente 
con calleja que va á la Deliesa; Mediodía con 
urtuTo Abolíanos de !>• Manuel bedesmaj Poniente 
con prado Curada 1). Baldomcro Murga, y Norte 
linar do Casto Manicio 

137 jos^ Ramírez.—Una casa en la calle de la 
Fuente, sin número: linda al Saliente con casa de 
Domingo González: Mediodía calle pública; Po
niente corral de Gregorio Bartolomé, y Norte con 
casa quemada de berederos de Gregorio Muuicio. 

Del mismo.—Un linar en el sitio la Serrada, de ca-
IMT Béis celemines: linda al Saliente con calleja 
,Í,.!H Dehesa; Mediodía linar del Cr i s to ; Ponien
te con linar de José González, y Norte con linar 
de Domingo González 

H mismo.—Una tierra llamada Aza del Prado Ou-
tanar, de caber una fanega: linda al Saliente con 
tierra de José Matcsan; Mediodía con prado O n -
tannr'k? Doña Josefa Guzman: Pon ien te reguera 
nública, y Norte tierra de Andrés Martin. . . 

211.—UVnon Sanz.—Un linar en el sitio del Caz, 
de caber dos celemines: linda al Saliente con ar-

: Mediodía y Poniente el caz del molino-, v 
al Norte. . 

Lo que se anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento por si a l -
pnen quiere interesarse, lo mismo que á los deudores, quienes podrán satisfacer sus 
cuotas, dietas y recargos antes de veriíicarse el acto: debiendo advertir que no será 
postara admisible la que no cubra las dos terceras partes de la tasación. 

Nayarrodonda á 15 de Marzo de 1875.=E1 Juez municipal, Gregorio Bar 
José María Lobo. 
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JUZGADOS MILITARES 

D. José González O'Farril, Teói inte 
Coronel graduado, C o m a n d a n t e de in
fan te r í a V Fiscal d e e&ta plaza etc . 

Habiéndose a u s e n t a d o de es ta plaza 
los soldados destinados al ejército de 
Cuba, por ten • - ientes al batallón provin
cial de C i u d a d - Ü e a l . Isidoro Merino Tru-
jillo, Lucio Gutierez Mart ínez y Antonio 
Fernandez Ruiz, á qu i enes e s t o y suma
riando por dicho de l i to ; usando de la j u 
risdicción que las Ordenanzas conceden 
para estos casos á los Oficiales del ejér
cito, por el presente cito, llamo y empla
zo por este segundo edicto á los susodi
chos Isidoro Merino Trujillo, Lucio Gu
tiérrez Martínez V Antonio Fernandez 
Ruiz, señalándoles las prisiones militares 
do San Francisco de esta capital, donde 
deberán presentarse personalmente en el 
término de 20 dias, que deberá empezar 
á contárseles desde la fecha en que se 
publique este edicto en la Gaceta de Ma
drid, á dar sus descargos y defensas ; y de 
no comparecer en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en re
beld ía . 

Fíjese y publíquese este edicto para 
que llegue á noticia de todos. 

Madrid 16 de Mar/o de 1875. = E 1 
Fiscal, José González O'Farril. = Por 
su mandado, el Escribano, Salustiano 
García. 

JUZGAROS DE PRIMERA INSTANCIA 

Dirección do la Caja genoral do 
Depósitos. 

HaViendose^cxtravtado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
coufecha8dcNoviembredcl870, y los nú-
•«ta '3.379 de entrada y 18.310 de re-
- leí concepto de necesario, por va-

l o r de g.óOO pesetas nominales en bonos 
t e so ro , so previeme Ala persona en cuyo 
IWajj hidlo que lo presente en esta Caja 
§J*fal, establecida en el edificio del Mi-
^'tio de Hacienda; en la inteligencia de 

entornadas las precauciones- opor-
^.^^ para que no se entregue el depósito 

vgítimo dueño,quedando dieho 
1 * s u i c 

2 ^ 2 ? ^ ^ v u l o r u i o f e c t ° t r a * 
.lesde la pu ^ c i o n T ' 0 1 1 1 1 ' 1 0 8 m e 8 e 

^ Í W ^ Í W « W » . con 
1 0 Ernesto en el art. amento. 

Madrid 24 

^eeueral^.Mi 

ar-
21 del re 

k Marzo de 1875.=E1 Di
gno! Ah.gr,. Dolz. 

Primer batallón del primer regimiento 
de infantería de Marina. 

Debiendo procederse á subastar la 
construcción de las prendas que á con
tinuación so relacionan, y al tipo máxi-
inun (pie á r.ada una se le señala, el día 
15 de Abril, los licitadores podrán hacer 
sus proposiciones por sí ó por medio de 
representantes el indicado dia, antes de 
las doce de su mañana, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en las oficinas del Sr. Coronel 
Jefe del regimiento, sita en los pabello
nes del cuartel de San ('arlos. 
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B u e n a v l s t a . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez del distrito de Buena vista de 
esta capital, refrendada del Escribano 
I). Joaquín €arretcro, y habiéndose pre
sentado en concurso voluntario D. Vi
cente Lopoz de la Cámara, del comercio 
de es ta eo r t e , Plaza de S a n t a Ana . nú
mero 7, tienda, se cita por el presente 
edicto á todos los acreedores del mismo 
para que concurran á la junta que se ha 
de ce lebrar el dia 10 de Mayo próximo, y 
hora de la una dé su tarde, en la audien
cia de dicho J u z g a d o , sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, con el título de 
su crédito; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario. 

Madrid 13 de Marzo do • 1875. = 
V.° B.°=Lopcz Figuercdo.=El Escriba
no. J . C a r r e t e r o . 

con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Asimismo encargo á todas las A u t o r i 
dades, tanto civiles como militares, p r o 
cedan a la busca y detención de d ieho 
procesado, y caso do ser habido condu
cirle en clase de detenido á la cárcel de 
Villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 10 de Marzo de 
1875.=Callejo.—Francisco de Lanzas. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nicolás de Cast i l le jo , 
Juez de p r imera instancia del distrito del 
Congreso do esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se anuncia la 
venta en pública subas t a de varios m u e 
bles y efectos tasados en 10.990 rs. , los 
cuales se hallan depositados en la callo 
del Nuncio, núm. 5, piso tercero, D. José 
Saníirt, habiéndose señalado para su re
mate el dia 7 do Abril próximo,' á la una 
de su tarde, en la audienc ia do su seño
ría, sita eu el piso bajo del Pa lac io de J u s 
ticia, ex-convento de las Salesas; debien
do hacer presente que para tomar parte 
eu la subasta han de consignarse previa
mente sobre la mesa del Juzgado 2.000 
reales vellón, que responderán de los gas
tos que pudieran ocasionarse en el caso 
de ifo llevarse á efecto aquella por el r e 
matante. 

Madrid 22 de Marzo de 1875,=V.° B . °= 
Castillejo.=E1 Escribano, Rafael Valdi
vieso. ** 111—44 

D. Nicolás Castillejo y Rivarola. Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco González 
Chincl, natural y vecino de Madrid, hijo 
de Bernardo y Antonia, soltero, músico y 
de 21 años de edad, para que en el térmi
no de 15 dias (pie por único plazo se le s e 
ñala, contados desde la publicación do 
la presente requisitoria, comparezca en 
este Juzgado á responder á las resultas de 
la causa que contra el mismo se siguo 
por el delito de estafa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, (pie caso de averiguar el para
dero del referido Francisco González Chi
ncl lo pongan en conocimiento del Juz
gado. 

Dado en Madrid á 19 de Marzo do 
1875.=Nicolás Castillejo.=Por su man
dado . Francisco de Paula Morales. 

1.000 pantalones de paño á. . . 
500 chambras á 
500 gorras de paño con an

cla, á 
1.500 camisas á 
1.100 calzoncillos á 

500 morrales á 
I .ui)0 toallas á 

500 bolsa-; de aseo á 
1.000 pantalones de faena á. . 

500 paros d« [guantes a. 

I). Pablo Callejo y Sauz. Mag i s t r ado de 
Audiencia de las de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia (leí 
distrito de Buonavista de la misma. 

Por la presente requisitoria so llama, 
cita y emplaza á I). Esteban Moragas: 
que habitó en la calle del Lobo, núm. 12, 
principal, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 
OUéve dias se presento en la audiencia de 
dicho Juzgado y Escribanía del infras
cr i to á prestar declaración en la causa 
criminal que contra el mismo ine hal lo 
instruyendo por defraudación al Estado 
en él canje de sellos de comunicaciones 
lavados; bajo apercibimiento de que de 
no comparecer so le declarará rebelde. 

AYUNTAMIENTOS -

A j a l v i r . 
Para la formación del apéndice al 

amillaramicnto de la riqueza de este dis
trito municipal que ha de servir de baso 
al repartimiento ida la contribución terri
torial para el año económico de 1875 á 
1876. se hace saber á los vecinos y foras
teros One hubieren sufrido alteración en 
su riqueza presenten relaciones por dupli
cad.> en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de 30 dias, con
tados desdo la inserción de esto anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL; en Ininteligencia 
que pasado dicho término no tendrán 
derecho á ninguna reclamación, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 

Ajalvir IK de Marzo de 1 S 7 5 . -E1 Al
calde, Mariano (íonzalez Alarillas. 

http://Ah.gr


4 Jueves 25 do Marzo de 1875. 

A l p e d r e t e * 

Para formar el apéndice al amillara-
ntiénto quo hade servir de base al repar
timiento de la contribución territorial 
de este término municipal en el próximo 
uño económico do 187Ó á 71). se proviene 
á los contribuyentes quo hayau experi
mentado variación on su riqueza pro-
senten relación que lo acredito en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento en el tér
mino de :*<) dias., á contar desde la inser
ción del presente en el BOLKTIN OFICIAD de 

la provincia. 
Alpodrete 19 de Marzo de 1875.=E1 

Alcalde, Podro Guillen. 

A m i l i t e . 

Para forjar el apéndice al amillara
miento de riqueza que en esta villa ha 
de sorvir de base al repartimiento de la 
contribución territorial en el próximo año 
do 1875 á 7P>, es indispensable que los 
contribuyónos que desde el año ultimo 
hayan experimentado variación en la 
suya rospoi'ti\a presenten en este Ayun
tamiento en término de 30 dias relación 
justificada de la trasmisión de dominio y 
pago de derechos a la Hacienda, y en la 
inteligencia que pasado dicho término no 
se oirán reclamaciones. Se ruega á los 
Sres. Alcaldes de Madrid, Orusco y ís^e-
vo Baztan den la mayor publicidad á 
este anuncio para conocimiento de los 
vecinos aqoí contribuyentes. 

Ámbito 17 dé Marzo de 1875.^=7^1 
Alcalde, Valentín L. Ramos. 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio del año eco
nómico de 1873 á 74 se hallan terminadas 
y al público eula Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 dias. dondo 
podrán examinarlas cuantas personas ten
gan por conveniente. 

Ambite 17 de Marzo de 1875.=E1 Al 
caldo. Valentín L. Ramos. 

C a b a n i l l a s d e l a S i e r r a . 

Para proceder á la formación del 
apéndfce al amillaramiento de la riqueza 
contribuyente de este distrito municipal 
que ha de servir de base para la derrama 
individual de la contribución de inmue
bles en el año próximo de 1875 á 76, los 
contribuyentes que hayan experimenta
do alteración en su riqueza contributiva 
pre-entarán relaciones por duplicado en 
la Sccrotaria de este Ayuntamiento en el 
término de un mes, á contar desde la fe
cha; pasado sin verificarlo no se admiti
rán reclamaciones de ningún género. 

Cabauillas de la Sierra 20 «lo Marzo 
de 1875. = E 1 Alcalde, Juan Antonio 
G-uzman. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o . 

Para proceder con acierto á la forma
ción del apéndice para el año económico 
próximo venidero, los contribuyentes que 
hayan exnerimentado alteración on su r i 
queza se servirán presentar relaciones j u 
radas en la Secretaría de este Ayunta
miento en término de 15 dias; pues pasa
dos no serán oídos. 

Colmenar del Arroyo 19 de Marzo de 
1875.=E1 Alcalde, Pedro de Retes. 

C l i a n i a r t l n . 

Bl Ayuntamiento de esta villa, que 
tongo la honra de presidir, en sesión de 18 
dol corrionte acordó se proceda á la rec
tificación del amillaramiento do la riqueza 
territorial do la misma, y en su conse
cuencia á la formación del apéndice á 

dicha amillaramiento que ha de servir do 
base al repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería del año 
próximo venidoro de 1875 á 1876, y (pie 
al efecto los contribuyentes que hayan 
experimentado alteración en su rigáeza 
presenten las oportunas relaciones do 
esta en la Secretaría del Ayuntamiento 
dentro del término de 15 dias, contados 
desde la. fecha, haciéndolo á la vez do las 
escrituras de traslación de dominio ó do
cumento que acredite haber satisfecho en 
el Registro de la Propiedad los derechos 
correspond i e 11111 s: pro v i niéndolcs que t ras
currido que sea dicho término no se ad
mitirá ninguna. 

Chamartin 19 .lo Marzo de 1875.=El 
Alcalde, Antonio Piqucr. 

D a g a n z o . 

Debiendo proceder la Junta pericial á 
formalizar el apéndice al amillaramiento 
de la r¡QU2ZA de este distrito municipal 
para el año económico de 1875 á 76, se 
hace saber á los vecinos y forasteros del 
mismo que hubieren sufrido alteración en 
su riqueza para que en el término de 20 
dias, contados desdo la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, presenten 
en esta Secretaría las relaciones duplica
das qiií 1 de la misma hubieren sufrido; 
en la inteligencia que pasado dicho tér 
mino no tendrán derecho á ninguna re
clamación, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Daganzo 18 de Marzo do 1875. = E 1 
Alcalde, Gabriel Ahijon.=Por acuerdo 
de la .Tunta, el Secretario, Leopoldo J i 
ménez. 

P a r l a . 

La corporación municipal que tengo 
el honor de presidir y la Junta pericial 
de esta villa, en vista de las dudas, de
fectos y variaciones que ha sufrido el 
amillaramiento vigente de la misma, ósea 
la riqueza de ella, en nueve años que hace 
se confeccionó, y en el cual no se deter
mina precisa y claramente las fincas 
rústicas y urbanas que constituyen la 
riqueza de este término; y con el objeto 
de poner un pronto remedio á las frecuen
tes reclamaciones de los contribuyentes, 
ha acordado proceder á la formación de 
un nuevo amillaramiento, para lo que se 
hace indispensable que los propietarios 
vecinos y forasteros de este repetido tér 
mino municipal, así como los inquilinos 
únicos de fincas urbanas, colonos y g a 
naderos, y en su defecto administrado
res ó apoderados, presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento en término de 
un mes, que empezará á coutarse desde 
el dia que aparezca ol presento anuncio 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, r e 
laciones juradas y arregladas en un todo 
al espíritu del Real decreto de 23 de Mavo 
de 1845. 

Deseosa esta corporación de que di
cho amillaramiento se haga en un todo 
arreglado á la ley y con toda la legalidad 
posible que el asunto se merece, no perdo
nará medio alguno para conseguirlo, y al 
efecto por la Secretaría citada se suminis 
ti aran cuantas explicaciones se pidan 
para llenar con exactitud las relaciones 
quo se reclaman, pues las que carezcan 
de los requisitos marcados en el referido 
decreto no serán admitidas, haciéndosele s 

de oficio y siendo de su cuenta los g a s 
tos que ocasione esta operación, y consi
derando en el mismo caso á los que no 
las presenten. Incurrirán asimismo en la 
multa de la mitad de la renta de sus fin
cas ó precio del arriendo los que falten 
á la verdad en las relaciones que presen 

ten, y una vez justificadas quedarán aun
a d a s las relaciones que así aparezcan y 

se hará efectiva la multa por las vías de 
la ley. 

Del celo de los propietarios, sus admi
nistradores ó apoderados espera esto 
Ayuntamiento el más exacto cumpli
miento dol servicio de q u e se trata, evi
tando de esta suerte el disgusto que le 
causaría tener (pie realizar las penas á 
que se hagan acreedores, y que será in
flexible para los misinos por ser asunto de 
sumo interés general para todos los con
tribuyentes. 

Por el resultado do la operación «pie 
se t rata de ejecutar so hará la derrama 
de la contribución territorial correspon
diente al año económico de 1875 á 76, 
por cuya.razón no.descuidarán los con
tribuyentes el cumplimiento de lo que se 
reclama. 

Parla 20 de Marzo de 1875.=El Alcal
de, José Sacristán. 

P a t o n e s . 

Para la rectificación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza territorial de 
esta villa para el año próximo de 1875 á 
76, los contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza desdi- el año últi
mo presentarán relaciones duplicadas con 
arreglo á instrucción en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el improrogable 
término de 30 dias, á contar desde la fe
cha do este anuncio en el BOLKTIN. 

Los Sres. Alcaldes de Torrelaguna, 
Torrcmocha y Uceda se sirvaráu dar 
publicidad á este anuncio. 

Patones 17 de Marzo de 1875.= El 
Alcalde, Pedro Gómez.=Por su manda
do. Agustín Marqués, Secretario. 

H l a s c a f r i a . 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice en el amillaramiento de ri
queza de esta villa, el cual servirá de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al año econó
mico de 1875 á 76, se hace preciso que 
tanto los vecinos como forasteros que 
hayan sufrido variación en su riqueza 
existeute on este término presenten las 
correspondientes relaciones juradas do r i
queza en la Secretaría de esto Ayunta
miento en el improrogable término de 20 
dias, á contar desde la fecha en que se 
anuncie el presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Rascafria 20 de Marzo de 1875.=El 
Alcalde, Nemesio Marcos. 

V a l d c m o r o . 

MI Ayuntamiento do osta villa de 
Valdemoro hace saber á todos los vecinos 
y hacendados forasteros que posean fin 
cas ó ganaderías en este distrito sujeta 
á la contribución territorial, presenten 
relaciones de las altas y bajas que hayan 
sufrido en el corriente año en el término 
de 20 dias para poder formar el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de base 
para el reparto de la contribución de 
inmuebles del año económico de 1875 i 
1876; pasado el cual á los que no lo hu 
biesen verificado les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Los Sres. Alcaldes de Ciempozuolos 
San Martin de la Vega y Pinto se sorvi 
rán hacer publico este anuncio en sus 
localidades. 

Valdcmoro 17 de Marzo dé 1875.=El 
Alcalde, Diego Ramírez de (íamboa. 

V i l l a d e l I ' r a d o . 

Comprendido en el alistamiento de 
esta villa el joven Faustino Elvira y 
Valle, de 21 años de edad, hijo de Vicen-

\n tonina , natural de A l u e a ^ 
á causa de ser vecino SU H A ¿ U 

población, y no haber sido ¿ ? ' 
ÜCttO joven en ningún punto ftast^ 
presento año, á quien cu e l c c V ^ * 
« ^ol corieute le correspondió e \ U J * * 

Ucgado el caso do celebrar e \ • 

IR Y 

no, 
esta 
diel 

7 
21 
de 

en 
exenciones y declaración | J S 

v u e l anterior, no c o m p a p ^ H 
joven, manifestando 8 u ^T! , $ 3 
quo haco como cosa de seis añ ^ 
retiró de su compañía v ..... ° s rotiró de su compañía y n 0 ^ ° 

1 TO; y con el íin de que ol £ S UP*V 
. s e persone ante el A y U Q t a ¿ % 

esta villa nara sor * 0n.. i a villa para ser tallado y 
aleguo las excepciones que pudiera 1 

tirio, se le invita por medio ¿e estTe?* 
para que antes do que se designe el di 
la entrega on caja pueda lovautarU* 
ponsabilidad en que incurro si d 
hacerlo. ^a ̂  

l luego á todas las Autoridades * ¡ 
van dar la mayor publicidad á este an^ 
ció, y si se hallare el expresado j6ven^ 
sidiendo on algún punto notificarle su í 
sentacion, dando aviso á esta McalTl 
l>ara lo que proceda en justicia. 

Villa del Prado Marzo 15 u e jg*. 
Feliciano Andrino. 

Y i l l a n u e v a d e Pardi l lo , 

* Para llevar á efecto lo prevenido » 
el ar t . 20 del Real decreto de 23 fc] 
Mayo de 1875, relativo á la recti&cacw 
del amillaramiento de la riqueza broa-
blede este término jurisdiccional, prern. 
go á todos los vecinos y forasteros qot 
deban contribuir en la misma vilU *e 
sirvan presentar en la Secretaría de «fe 
Ayuntamiento relaciones juradas por 
duplicado de la riqueza que posean, coa 
arreglo á los modelos vigentes y coa 
expresión de las circusntancias que exige 
la Real orden de 14 de Enero á¿ 1846 y 
otras posteriores respecto á las fiacasa 
que hubiere habido alteración do ám-
nio. para lo cual se señala ol término te 
30 dias; en la inteligencia de que si pi
sado dicho término no respondiesen ta 
interesados á esta excitación, se verá esa 
Alcaldía, contra sus deseos, eu la don 
necesidad de aplicar á los morosos Itf 
reglas coercitivas que prescribe la instnfr 
cion del ramo. 

Villanueva del Pardillo 19 Man* 
1875.=E1 Alcalde, Patricio Serrano. 

Y l l l a v l e j a . 

E n la noche del 13 al 14 del corrie* 
mes robaron de la propiedad de Jo» 
Martin un caballo, y de la de Isidro w* 
t aea dos yeguas s u y a s , cuyas -

expresan: y con el fm do si pueden m 
hallados, espero de lasAutoridadesciTU» 
la exquisita vigilancia en sus térro 
municipales con ol fin de si pueden -
hallados. 

Senas de las caballerías. ^ 
ü u caballo entero, uegro, 

cuartas de alzada, tuerto, de n u c v e . c í í . 
con pelos blancos en los costillares 
secuencia del aparejo. ^ 

Una yegua negra, de nueve au ^ 
pelos blancos en la crin, de cinco 
tas y media de alzada. ^ ¿¿¡t 

Otra negra, de tres años. de 

cuartas. 
En caso de ser detenidas c0\^jn 

feos, so dé conocimiento á la &u 0 

sn procedencia. .075. 
Villavioja 15 de Mar/o de 

Alcalde, Trifon Carretero 
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